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I. BACKGROUND

La Directiva 2003/88
 contiene dos disposiciones (Art. 17.4 y 18.1 b) i)) que debían ser revisados antes de 23/11/03. Se refieren a las excepciones al periodo de referencia del tiempo de trabajo semanal definido en el artículo 6, y al opting -out, facultad de no aplicar este artículo 6 (máximo semanal de 48 horas) cuando el trabajador da su consentimiento.

La Comisión Europea, en su comunicación de 30/12/03
 y en la propuesta de la Directiva de 22/09/04
, propuso además una rectificación a las DEFINICIONES DEL TIEMPO DE TRABAJO (art. 2) y a la jurisprudencia de la Corte de Justicia (Asuntos SIMAP
 y Jäger
) que establece que los tiempos de espera son siempre tiempo de trabajo si tienen lugar con presencia física en el lugar de trabajo.

Los interlocutores sociales consultados por la Comisión conforme al artículo 138 del Tratado, declinaron la posibilidad de llegar a un acuerdo en este ámbito, al tener posiciones antagónicas.

El Parlamento Europeo se pronunció por primera vez sobre estos asuntos en febrero de 2004
. La propuesta de la Comisión no tomó en consideración esta opinión, sobre todo respecto  a la  cuestión del opt-out individual. 

Así la Comisión en la propuesta de la Directiva de 22/09/04
, en resumen, propuso:

1. Mantener la figura del opt-out individual, reforzando las condiciones de aplicación, cuando no haya o no pueda haber convenio colectivo.

2. Permitir a los Estados Miembros que extiendan los periodos de referencia hasta los 12 meses, bajo la sola condición de que se consulte a los interlocutores sociales.

3. Rectificar las definiciones del tiempo de trabajo, de forma que los tiempos de espera inactivos no sean considerados tiempo de trabajo.

II. DERECHOS, VALORES Y OBJETIVOS AFECTADOS POR LA PROPUESTA

La Comisión señalaba que la revisión debía hacerse teniendo en cuenta cuatro criterios: Asegurar un nivel elevado de salud y seguridad, dar flexibilidad a las normas, compatibilizar la vida profesional y familiar  y evitar dificultades innecesarias a las empresas. El Parlamento Europeo asumió este planteamiento siempre que quedara claro que el primer objetivo, y la única base legal posible es garantizar, en todo caso, la salud y seguridad de los trabajadores.

Yo, como Ponente, también conocía que sería preciso un compromiso entre las demandas de los Estados miembros, los interlocutores sociales y las posiciones políticos del Parlamento Europeo que sólo serían posible si se encuentra un equilibrio entre seguridad y flexibilidad. De ahí que presenté un compromiso, actuando equilibradamente con el paquete de modificaciones propuesto, bajo la premisa señalada por la Comisión, siguiendo en esto al informe Kok, "que una mayor flexibilidad no es contradictorio con un nivel elevado de protección a la salud y seguridad, siempre que existan normas mínimas y de salvaguardia así como controles adecuados".

Este principio de las normas mínimas europeas en general, y de las relativas a la jornada máxima semanal en particular, es paradójicamente la principal dificultad para revisar la Directiva, focalizada fuertemente en el debate sobre la figura del opt-out. Para el Ponente, siguiendo la opinión del Pleno del Parlamento Europeo en su informe del 2004, mantener el opt-out significa anular el principio de la norma mínima y permitir a los Estados miembros que se sirvan del derecho social europeo a la carta. Es una regulación contra los principios del Tratado, y en contra de todas las evidencias que señalan que jornadas de trabajo sin límites son un grave factor de riesgo para la salud y seguridad de los trabajadores, así como para la conciliación de la vida familiar y profesional. En este terreno no estamos en el escenario de flexibilizar la norma, en el que el Ponente se encuentra cómodo, sino en la de anularla completamente, con lo que el Ponente se manifiesta en total desacuerdo.

Este tipo de dificultades teóricas y jurídicas ya fueron explicitadas en los momentos originales de la Directiva. La base jurídica de la misma es el artículo 118 A del Tratado  (actual artículo 137) que establece la posibilidad de prescripciones mínimas europeas para proteger la salud y la seguridad de los trabajadores con el objetivo de "armonizar con sentido de progreso las condiciones existentes". La Directiva original ya fue cuestionada por quienes negaban la relación entre sus normas (y la jornada máxima singularmente) con el nivel de salud y seguridad. La polémica fue sustanciada por la Corte de Justicia (Sentencia del tribunal de Justicia de 12/11/96 caso c-84/94 del Reino Unido contra el Consejo de la Unión Europea
) que se pronunció contra la demanda británica y señaló que respondía congruentemente a la exigencia de los Tratados de proteger la salud y seguridad de todos los trabajadores europeos, y no constituyó una violación al principio de proporcionalidad.

Estos pronunciamientos se inscriben en los mandatos claros de la Carta Social Europea, y adquieren mayor claridad ante el Proyecto de Tratado Constitucional que incluye la Carta de Derechos Fundamentales que arrojan luz sobre el lugar privilegiado que ocupan los derechos sociales, como auténticos derechos fundamentales de los ciudadanos de la Unión Europea. Y valga una cita por todas. El 
Artículo II. 91 señala: 

1. Todo trabajador tiene derecho a trabajar en condiciones que respeten su salud, seguridad y dignidad.

2. Todo trabajador tiene derecho a la limitación de la duración máxima de trabajo y a periodos de descanso diarios y semanales, así como a un periodo de vacaciones anuales retribuidas.

Por último, la Comisión en su Evaluación de Impacto
, valoró que las numerosas investigaciones que cita demuestran que la fatiga aumenta con el número de horas de trabajo, y que puede llegarse a la conclusión de que "una duración de trabajo superior a 50 horas puede, a  la larga, tener efectos perjudiciales sobre la salud y la seguridad de los trabajadores" (página 21) y concluyó que "se puede presumir que la situación sería mejor sin el opt-out" (página 24).

En el mismo Estudio, la Comisión concluyó (página 25) que las largas horas de trabajo son una dificultad para la entrada de las mujeres en ciertos empleos de mayoría masculina y debilitan la ya débil dedicación de los hombres a su papel parental.

Es por todo ello sorprendente que la Comisión propusiera en el mismo texto mantener el opt-out, aunque sea con condiciones más severas para evitar los abusos que son reconocidos en la experiencia británica. El Ponente piensa que evitar los abusos no es suficiente ya que estamos ante problemas que afectan no sólo a la libertad de estos trabajadores sino a su salud y seguridad. Por otro lado complicar aún más la burocracia y las exigencias a las empresas está fuertemente contraindicado.

Por todo ello, mi propuesta dijo que era preciso, con una transitoriedad razonable, terminar con estas prácticas del opt-out en los Estados miembros que las han establecido y sentar claramente el principio de que es indeseable su extensión y generalización en los otros Estados miembros.

Respecto a los periodos de referencia, la Directiva tiene una regla standard de 4 meses (artículo 16.b) que puede derogarse (artículos 17, 19) y ampliarse hasta 6 meses, e incluso 12 meses, por convenio colectivo.  Como ya se ha dicho, la Comisión propone colocar directamente la regla standard en 12 meses, procediéndose así a la anualización de la jornada máxima, sin otra limitación que la consulta a los interlocutores sociales.

Como Ponente del Parlamento desde el principio dije que la ampliación de los periodos de referencia responde a preocupaciones razonables sobre la flexibilidad de la norma, y es cierto que la actual directiva sólo permite flexibilidad en aquellas empresas donde se negocian convenios colectivos, y es lógico que tal flexibilidad pueda alcanzar a todas ellas para asegurar las fluctuaciones posibles en la demanda de sus bienes y servicios.

Pero también hay que tener presente que la ampliación del periodo de referencia puede tener un impacto sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores, en la medida que permitirá hacer unas jornadas semanales más largas y un número de jornadas más largas a lo largo del año. Pero no es menos cierto que la anualización no cambia la pauta sobre el número total de horas de trabajo y el número total de horas de descanso, limitándose a una distribución diferente. Por ello, pensaba y pienso que podría ser aceptable la anualización bajo condiciones que garanticen una aplicación razonada y razonable, y con controles y garantía de la protección de la salud y seguridad.

Por último, la pretensión de la Comisión de cambiar las definiciones sobre el tiempo de trabajo y anular la jurisprudencia del Tribunal de Justicia sobre los periodos de guardia inactivos es un error de fondo. Por una parte, es cierto que las consecuencias de tal jurisprudencia plantea problemas financieros y dificultades serias para el normal funcionamiento de centros sanitarios, y otros de naturaleza similar, en países o lugares donde carecen de personal apropiado. Por otra parte, las dificultades originadas por la carencia de profesionales, es un argumento serio, y que la normativa europea no puede dejar de tomar en consideración unas dificultades que, en casos muy concretos, podrían alterar el normal funcionamiento de servicios cruciales para los ciudadanos.

Sin embargo, la solución buscada por la Comisión no es la mejor. No podemos a la ligera cambiar el "acquis comunautaire" y legislar contra una jurisprudencia del Tribunal de Justicia, reiterada y sumamente bien argumentada, acerca de que estos tiempos de guardia son tiempo de trabajo en su totalidad. Como nos han recordado los juristas, es esencial que las Instituciones Comunitarias respeten la intangibilidad de los actos que han adoptado y que afectan a la situación jurídica de los sujetos de derecho, y que debería hacerse, y no se ha hecho, una apreciación de que el cambio de definiciones no afecta a la seguridad y a la salud y a las compensaciones de descanso. Por todo ello, pienso que la propuesta de la Comisión resuelve el problema, pero crea nuevos problemas, por lo que hay que imaginar una solución menos traumática y con menores costes sociales.

Tal solución puede consistir en mantener las actuales definiciones y respetar la jurisprudencia del Tribunal de Justicia Europeo en todos sus efectos directos e indirectos, pero abrir una puerta a la solución de los conflictos coyunturales en aquellos Estados miembros o establecimientos donde la gestión del  Servicio Público quede amenazada por la carencia de personal. A tal efecto propuse, que en estos casos, y con garantías adicionales, se abra la posibilidad de computar diferentemente las horas inactivas de los tiempos de guardia para el cálculo de la jornada máxima semanal, privilegiando la vía convencional donde sea posible y restringiendo la medida a las situaciones y a las personas imprescindibles.

Por último, el objetivo de conciliar la vida familiar y profesional debe ser tomado en consideración con mayor amplitud que lo que se encuentra en la Propuesta de la Comisión, en forma de un Considerado nuevo. Pienso que tal compromiso debe reflejarse en la parte normativa y propuse por tanto que las extensiones hacia la flexibilidad sólo afecten a las mujeres en periodos de gestación o maternidad cuando estas trabajadoras no manifiesten una posición en contrario.

Esta propuesta global fue aceptada primero en el grupo socialista y luego, con una  negociación y acuerdo por los ponentes en la sombra del PPE, Liberales y Verdes, y con mucha mayor resistencia por GUE. Formalizada en el informe, recibió 185 enmiendas, la mayoría referidas a matices o preferencias redaccionales. Tras un dilatado trabajo de puesta en común, dialogando simultáneamente con los sindicatos, las representaciones permanentes del Consejo y los servicios de la Comisión y el Parlamento, propuso enmiendas de compromiso, que han conducido a una contundente mayoría de apoyo en la Comisión de Empleo a la tesis del fondo del ponente.

III. TEXTO DE LA PRIMERA LECTURA DEL PARLAMENTO - MAYO 2005
La Cámara aprobó el 11 de mayo de 2005 el informe CERCAS por mayoría, con 355 votos a favor, 272 en contra y 31 abstenciones. Los puntos más relevantes fueron:

1  Finalización del opt-out en los Estados miembros a partir de 36 meses de la aprobación de la Directiva.

2.  Mientras dure el phasing-out se encuadra el opt-out para garantizar mejor la emisión libre de la voluntad y para ello se prevé:
· necesidad de una autorización por convenio colectivo donde sea posible;

· incrementar controles y las cautelas para que la emisión de voluntad sea libre (prohibir firmar al mismo tiempo que el contrato de trabajo o durante el periodo de prueba);

· renovación cada 6 meses del consentimiento del trabajador 

3   Se permite la anualización del periodo de referencia por vía legal en los países o en los sectores donde no hay convenios colectivos aplicables. En caso de anualización sin convenios colectivos, se exigen garantías para que la anualización sea compatible con la salud y seguridad de los trabajadores y estos sean informados y consultados con anterioridad. 

4    Todo el periodo de guardia es tiempo de trabajo, incluidos los periodos inactivos o de descanso. No obstante, por convenios colectivos o por ley se puede computar específicamente a efectos de la jornada máxima semanal.

5   Se modifica el artículo 13 de una manera muy positiva: los Estados miembros deberían tomar medidas para animar a los empresarios a tener en cuenta las necesidades de los trabajadores al organizar los modelos de trabajo para permitir a los trabajadores que reconcilien el trabajo y la vida familiar. Los trabajadores deberían tener el derecho a pedir cambios de su horario y de los modelos de trabajo y los empresarios deberían  tener la obligación de considerar tales peticiones. Se vota por separado en tres partes, aprobadas las tres partes - la tercera por voto electrónico 

6   Se termina con la exclusión que tenían los cuadros y algunos ejecutivos de las empresas de las previsiones de la Directiva
IV. TEXTO DE LA POSICIÓN COMÚN DEL CONSEJO 
Desde mayo 2005 el Consejo fue incapaz de alcanzar una posición común. La postura mayoritaria, contraria a las postura del Parlamento Europeo no podía salir adelante bloqueada por una minoría suficiente compuesta España, Francia, Italia, Grecia, Hungría, Bélgica, Chipre y Luxemburgo. 
Pero el 9 de junio del 2008 el Consejo bajo la Presidencia Eslovena llegó finalmente a un acuerdo político el pasado día 9 de junio sobre las Directiva de Agencias de Trabajo Temporal y la del Tiempo de Trabajo al pasarse Italia y Francia al Grupo mayoritario y eliminando así la minoría de bloqueo.  Al final, contra la posición común del Consejo sólo mantuvieron una situación crítica  España, Grecia, Hungría, Bélgica, Chipre y Luxemburgo
 El acuerdo alcanzado significa, pese a los maquillajes de última hora, la aceptación de todas las tesis británicas y es la antítesis del texto aprobado la primera lectura del Parlamento.
 

En resumen la posición política del Consejo se articula de la siguiente manera: 

Sobre el opt-out

Aceptación del opt-out individual, por convenio o por ley nacional, bajo ciertas condiciones:
· no valido en el momento de la firma del contrato y en las primeras cuatro semanas de prueba; 
· Límite de 60 horas semanales calculado en un período de referencia de 3 meses mediante acuerdo social; 
· Límite de 65 horas semanales, también en un periodo de 3 meses, si hay parte inactiva del tiempo de guardia considerada como tiempo de trabajo

· Ausencia de todos los límites, condiciones y garantías en los contratos de menos de 10 semanas.

Sobre las jornadas de guardia y descansos compensatorios
Se cambian las definiciones de tiempo de trabajo de manera que la parte inactiva de las guardias no es tiempo de trabajo y se computa como tiempo de reposo.
Los descansos compensatorios tras las guardias se posponen "a un tiempo razonable

V. PREPARANDO LA SEGUNDA LECTURA DEL PARLAMENTO

En estos momentos, el procedimiento ha vuelto al Parlamento y ya he redactado y presentado el texto de la segunda lectura, en los mismos términos que la primera lectura puesto que el Consejo no ha considerado ninguna de nuestras posiciones y ha despreciado el papel del Parlamento como co-legislador. 
El texto de mi informe está en estos momentos en periodo de enmiendas Comisión, se debatirá y votará en Comisión de Empleo el 5 de noviembre y se debatirá y votará  en Pleno el 16 ó 17 de diciembre.
Cualquier desenlace es posible. Si las enmiendas del ponente alcanzan la mayoría absoluta de 393 votos neutraliza las posiciones del Consejo y abre un período de conciliación entre las dos instituciones.  Si ninguna enmienda del ponente alcanza mayoría absoluta el texto del Consejo alcanza plena fuerza legal. 
 

La correlación de fuerzas en el Parlamento Europeo está muy igualada y hay una batalla muy ruda cuyo desenlace es difícil de predecir aunque es probable alcanzar la mayoría absoluta. De hecho, el informe Cercas ya alcanzó esta mayoría absoluta en primera lectura sorprendiendo a los escépticos y a los acomodaticios. 

A día de hoy, están muy avanzadas las negociaciones que permitirán que se sumen a las posiciones del Ponente los Verdes, la GUE, la mitad de los Liberales y una minoría muy amplia de los Populares. 
Las negociaciones con la Presidencia francesa y el diálogo con la Comisión también permiten decir a día de hoy que la victoria de las tesis británicas del Consejo de junio empieza a ser vista como una victoria pírrica. 

Es, por tanto, perfectamente posible, aunque difícil, conseguir una neutralización del Consejo y repetir la victoria de la primera lectura. Es muy probable que el precio a pagar sea una salida razonable en la conciliación posterior con el Consejo para los problemas que tienen las jornadas de trabajo en los centros hospitalarios, pero para ello, también tenemos en cartera una alternativa que salva los principios  y abre una solución a los problemas concretos que haya que arreglar.

 

 

� Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, DO L 299 de 18.11.2003, p.9.


� COM(2003)0843


� COM(2004)0607 


� Sentencia de 3 de octubre de 2000 en el asunto C-303/98, Sindicato de Médicos de Asistencia Pública (SIMAP) contra Conselleria de Sanidad y Consumo de la Generalidad Valenciana, Rec. 2000, p. I-7963


� Sentencia de 9 de septiembre de 2003 en el asunto C-151/02, petición dirigida al Tribunal por el Landesarbeitsgericht Schleswig-Holstein (Alemania) en el marco del litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre Landeshauptstadt Kiel y Norbert Jaeger, Rec. 2003, p. I-8389


� Cercas report A5-0006/2004


� COM(2004)0607 


� Caso C-84/94, Rec. 1996, p I-5755


� SEC(2004)1154 Évaluation d'impact approfondie, 22/09/2004





